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Colonia,

advertencia
Los escritos anónimos no se tendrán "en cuen­

ta.
La correspondencia á nombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura ñeco

saria y el ir teres, sea político ó general, verán la
luz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
recibensen hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recíbese toda clase do trabajos tipográficos, siend
su pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia. Miércoles 10 de JUNIO de 1896

i sin antes quedar lie;;:Jos todos los requisitos
legales.

A los funcionarios que asi cumplen, nunca
se les debe ni por asomo criticar su actos, pues
to que se comprende perfectamente el encontrar
se ellos animados de obedecer fielmente con los
deberes á su cargo, sin tener en cuenta que el
favoritismo no les es dado prodigarlo a determi­
nadas personas y ser tratados todos por
igual.

No habrá seguramente ejemplo alguno, que
del puerto de la Colonia halla salido un buque
para xVlontevideo ó cualesquier otro punto del
pais, sin llevar su patrón el correspondiente des
pacho; y si esto sucede tratándose de un
puerto á otro de la República, ¿10 seria una
aberración ó notable abuso que igual cosa no
suceda para aquellos que se dirijan al extrunge-
ro como acontece con los q‘ cargan por los mué
lie de Oroná y Villamil?

Estas razones tenemos la intima convicción
que el mas obtuso no dejará de comprenderlas

I

UNA ACERTADA
DISPOSICION

En el titulado periódico El Censor de fecha
5 del corriente aparece un pequeño artículo en
el que no se aprueba una disposición dictada
últimamente por la Receptoría de Aduana de
esta ciudad, respecto a quedar en adelante pro­
hibido que por el muelle de Oroná y sucesión
Romano respectivamente, se embarquen ó de­
sembarquen pasajeros, lo mismo que las
operaciones de carga se suspendan á la puesta
de sol.

La citada disposición es digna de aplau
so puesto que aquellos muelles no están
habilitados para que por ellos salgan ni entren
pasajeros, pues si tales franquicias se.acordaran,
resultará como ya ha sucedido que algunos
cLndestinamente ‘han tenido que viajar por
allí, quedando con tal motivo burlada la acción
■de la autoridad.

Por otra parte, si en el muelle de gobierno
á todos los pasajeros qu -■ por el bajan se les
inspecciona minuciosamente sus equipajes, co
mo es que á los que arriben por el de Oroná y
el que regentea Villamil, no estén sujetos á la

misma condición?
Esto como se vé, es lo que desea entrar á

reglamentar el señor Receptor y que como es
consiguiente vendrá á ser provechoso páralos
intereses de nuestro comercio, pues aunque
ni remotamente queremos suponernos que por
aquellos puntos se haya contrabandeado, empe
rono está libreq' en lo sucesivo pudiera suceder
y el medio de evitarlo es precisamente obser­
vándose con toda rigurosidad lo que se acaba

de ordenar.

, al atracar al muelle

UG .
La prohibición de no poderse cargar después

de la puesta de sol, proviene á que muchas
veces los buques que allí arriban y se ocupan
en el transpone de arena, al atracar al muelle
para etectuar las operaciones de caiga las han
verificado hasta altas horas de la noche, y una
vez terminadasse han desprendido del cargada
ro siguiendo viaje acto continuo sin estar despa
chados, llenando este requisito á los tres dias
después, si posiDle .es, cuando esos mis nos bu -

ques han regresado en lastre.
Es por demás conocido de todos, que ningún

buque puede navegar sin ‘
correspondientes desp ich
disposición data de época
resulta que esa sea una de

que rije y se hace CL..ir
la razón por la que, nuestro Receptor de Adua
na está en la obligación de interpretar y hicer

que sus subalternos

“ ~:i ir munido de sus
ichis y como semejante

i inmemorial lo que
i'a de las leyes marítimas

a , mmplir extrictamente, es
la razón por la que, nuestro Receptor de Adua
--------- . ' ‘ de interpretar y h icer
, ’ -------3 lo entiendan también, que

ningún buque puede ponerse en navegación

y estar de acuerdo con ellas,y si á alguien les
perjudica, necesario es comprender que las
leyes no han previsto semejantes casos, sino
que estas á todos les alcanze por igual y los
encargados de aplicarlas no solo hacen muy
bien, sino que, esa es la verdadera misión que
tiene á su cargo el funcionario á.quien ol gobier
no le ha confiado un destino para que lo desem •
peñe con altura.

Sn este nivel pues,.^= encuentra colocado 1 .
celoso Receptor de Aduana, señor Noves, cuyo
funcionario cuando ha ocupado elevados pues­
tos, siempre ha procedido con rectitud y honra
de¿, viniendo á darnos motivos <th ira para en
viarle nuestras felicitaciones por la acertada
disposición que acaba de dictar, la que tiende á
introducir un régimen severo que nunca ha
debido dejar de observarse en las dependencias
de la repartición á su cargo.

Permanente
Existiendo incompatibilidad innegable en el de­

sempeño do Presidente de la Comisión de Instruc
cion Primaria con el empleo de Recaudador do
Impuesto de piedra y arena, cargos estos que los
viono ejerciendo una misma persona y como osto
periódico se ha encargado ya de demostrar con
hechos verídicos que semejante procedimiento de
la Junta E. Administrativa que os la encargada de
diferir los nombramientos de Presidente de las
diversas Comisiones q‘ de ella dependen, no os cor
recto, y, en atención también á que no se ha hecho
caso á nuestras justas indicaciones por haber partí
do do nosotros, venimos hoy á publicar esta perma
nente, la quo no Ja retiraremos hasta tanto que se
nos preste la debida atención como es do riguroso
órden hacerlo.

LAS BEBIDAS ALCOHOLICAS

PELIGROS-SOLUCIONES

Salus populi, suprema lex

Ya no es discutible que la civilización nos
proporciona incalculables beneficios con los
continuos progresos que á diario se hacen en
todas las esferas del saber humano, como tam­
poco lo es desgraciadamente que al lado de
esos beneficios, de esas indudables ventajas; mn
acarrea perjuicios de la: ni tg mu I. que -in ¡i
de particular tiene que algunos espíritus de es
casa elevación de miras lleguen en ocasiones
hasta renegar y á maldecir de esta civilización
de que tan orgullosos nos/mostramos.

Una de las ciencias que más han progresado
en nuestros tiempos, es la química, y sus ade- 

| laníos le han convertido en un arma que si bien
. es delensiva en alto grado cuando de ella se

hace buen uso, se convierte en lo más mortí­
fero y terrible cuando cae en malas manos.

Decimos esto, porque á los progresos quí­
micos hechos en la extracción y elaboración da
alcoholes á un precio excesivamente económi­
cos, se debe uno de los más terribles azotes
que actualmente aflijen á la humanidad, cual es
el olcoholismo.

Es noción tan vulgar como antigua, que el
abuso de las bebidas alcohólicas acarrea gran­
des daños á la salud, peto la generalidad del
público, ageno á ios estudios y conocimientos
médicos, no se forma una idea ni siquiera apro
ximada del alcance de esta cuestión, que es,
hace bastante tiempo, una de las que mas preo
cupaban á los hombres de ciencia y los bue­
nos gobernantes de Europa y América.

No es nuestro objeto tratarla ahora por com
pleto, pues el asunto es muy vasto; y sí, nos
permitiremos únicamente llamar la atención de
los lectores acerca de uno de sus principales
aspectos.

Ante todo y como aclaración, que supone­
mos no ignorada de nadie, debemos indicar
que los efectos varían según la calidad de los
alcoholes que se toman y que el menos dañino
ó pernicioso de todos es el etílico ó vínico que
constituye la esencia de todos los vinos natura­
les, y que los más tóxicos son los llamados
alcoholes industriales, que se obtienen de varié
dad de sustancias como el trigo, la patata y
otras mucho peores.

Estos últimos, por ser los mas baratos, cons
tituyen la base de la mayor! i de los lie «res.
Pero como sí aun no fuera bastante esc j vene­
no, se añaden otros que sumando sus desastro
sos efectos, causan estragos en la salud que
destruyen las mas robustas organizaciones. Y
entre las más nocivas de estas bebidas se en­
cuentran los aperitivos ó amargos llamados ajen
jo, bitter, vermout, ginebra etc.

El Dr, Lanceraux ha comunicado recientemen
te á la Academia de Medicina de París, el resul
lado de sus grandes investigaciones, que, á la
par que, que exactas y cuidadosamente estu ■
diadas, son desconsoladoras en alto grado. Los
hechos que cica y las conclusiones que adopta
nos han inspirado el presente articulo.

Las bebidas llamadas aperitivas producen
efectos tóxicos que se diferencian de los causa
dos por el vino y el olcohol.

La sensibilidad que se embota y hasta llega
á abatirse en los que abusan de los últimos,
es por el Contrario exacerbada en los individuos
que hacen abusos diarios de los llamados ape­
ritivos..

En estos sujetos el reflejo plantar está consi­
derablemente exagerado, el más ligero cosqui-
l'eo, el pinchazo más insignificante en las
piernas, muslos y vientre provocan insoportables
dolores. Comprimiendo el vientre de una mane
ra moderada, se producen contracciones espa-
módicas con inversión de la cabeza hacia atrás
y proyección del tronco hacia delante. Además
de estos trastornos provocados, existen otros
expontáneos que son aún más molestos, tales
son los hormigueos, pinchazos y verdaderos
dolores que se presentan en las extremid tdes
interiores y que se exacerban con el calor de
la cama, privando al enfermo de todo re­
poso.

En las mujeres jóvenes, con preferencia, se
producen neuritis (inflamaciones de los hervios)
que acarrean parálisis de ¡os miembros y tras­
tornos de la vista que aún después de abando
r.ar el enfermo sus viciosos hábitos, lardan mu
cho en desaparecer. Pero, como por desgracia
Jo más corriente es que el sujeto persista en el
vicio, se vá debilitando considerablemente, no
solo por la insuficiencia nutritiva que produce
el alcohol, sino también por los trastornos di­

gestivos (inapetencia, dolores de estómago, di­
gestiones difíciles, etc), á que dá lugar.

El alcohol y las esencias se eliminan, en parta
por el pulmón, manteniendo en él una irritación
constante que unida á la debilidad general ya
indicada constituyen los factores más apropia­
dos para la implatacion del baúlo tuberculoso
que es el agente productor de la tisis pulmo­
nar. Por eso la tisis hace grandes estragos en
los bebedores. Y aquellos á quienes la lisia res
peta padecen lesiones da los vasos sanguíneos
que dan lugar á enfermedades mortales, casi
siempre, del hígado, corazón y oíros órganos;
y cuando estos estragos obran lentamente dan
tiempo á que se presente la imbecilidad ó ‘a
demencia.

En cualquiera de estos casos la consecuencia
inmediata es la inhabilitación para el trabajo con
todos sus pavorosos efectos de pobreza, prostí
tución y crimen.

(Continuará)

AQSION ¡HSNA 0S BLOGWS
—0—

Equivocadamente noticiamos días pasados
que un súbdito argentino en conmemoración
del “25 de Mayo" cometió la piadosa obra de
distribuir gratuitamente al vecindario pobre de
esta ciudad, verduras y legumbres, siendo asi
quo el donante lo fue don José Bagnasco, apre­
ciable y antiguo vecino del Real de San Car-

| los.
Este señor en el deseo de seguir ejerciendo

acciones tan caritativas, las que lo harán aeree
dor á que le estimen mas aun del concepto en
que se le tiene, propónese en compañía de algu
nos circunvecinos suyos, contribuir con leña,
carne si les es posible, verduras y legumbres,
las que serán distribuidas el dia 18 de Julio, á
la clase proletaria de esta ciudad, encargándo­
se del reparto á domicilio, lo señores Alfredo
Doninelli y Pedro Rossi.

Las personas que están dotadas de tan no­
bles sentimientos, debe siempre tenérseles pre­
sente y es por lo tanto que venimos á hacer

I público que el iniciador de llevar á infinidad de
hogares que hoy la miseria golpea sus puertas,
jos alimentos que dejamos mencionados, lo es
el señor Bagnasco, a quien cumplimos con el
grato deber de felicitarle, conjuntamente á todos
aquellos que se acojan á la caritativa idea de
llevar al terreno de la práctica una obra tan
sumamente humanitaria.

TOMÓ EL RABANO
POR

¡LAS MOJAS
------o------

El Director del titulado parió Jico El Censor
no ha sabido-ó no hi querido interpretar el
espíritu de nuestro articulo que él acusó. No ha
sido nuestra mente increparle á Torres los
conceptos que él por su propia cuenta los ha
hecho suyos. Hay que comprender que la pala
bra runanamente no es decir rufián, si esto hu
bieramos dicho, entonces seria oira-cusa.

Ahora en su último número, nos viene arre-
m .‘tiendo hasta pretender desconocer que sea­
mos periodistas. Turres puede creer ó dudar u u
u otra cosa. Nada nos supone, el publicóos el
encargado de decirlo y sabernos juzgir.

Si por el hecho de tener que hacer uso de un
lenguaje algo aere, dejamos de pertenecer <tl
periodismo, todos los órganos independientes
que en la actualidad fustigan virilmente a J i
situación por que atravesamos. e»tarai tam­
bién en igual lad -le condiciones, paos nuestra
pluma no la esgrimim os para ners • nii«c ios



.. d jugado de Racalao .V mas agradable
Mejor e» Indo concepto a las demos preparaciones semejantes. Contiene mayor proporción de ce.

a' Es’unTemuSao» perfecta y Analmente macho mas barata que fas demás. Recomendada con preferencia por los pr.ncipales médicos de 1 1

E,. venta c» todas tas farmacias, depósitos por mayor en Montevideo Botica Inglesa “Mutchinson“.

Colonia agencia de don Manuel Caballero

con nadie y solo si pira atacar los malos actos
que cometen aquellos que se hacen aeree
dores á rudas censuras.
Como Torres no tiene a su cargo ninguna 05
ciña Publica en 11 administración presente, mal
puede él abrogarse decimos, cargos q je no le
van dirijides, pues nosotros no hemos hecho
otra cosa sino que, desconocer que la Junta E.
Administrativa no está llamada á -figurar en
primera linea 4 las demás da los departamen­
tos de campaña, en el sentido que ésta haya
introducido mejoras tanto en la Colonia como
en su jurisdicción, y sino ahi están los párra­
fos q' en nuestro número anterior transcribimos
de la nota pasada por el Presidente de la Jun
ta al Ministerio de Fomento, en la que consig
na que la única mejora digna de mencionarse
es haber dotado ála plaza “25 de Agosto* de un
jardinero y un acueducto para el riego de las
plantas que alli existen, como también algunas
composturas de carácter insignificante en va­
rias cunetas, declarando al mismo tiempo
encontrarse las calles de la ciudad casi aban
donadas.

Que se Integre |
Habiendo quedado en acefalia la Comisión do •

Higiene por renuncia que presentaron dos do sus
miembros, la Junta E. Administrativa está obliga­
da á designar á la brevedad posible, las personas
que deben integrar dicha Comisión...

¿•ara el sábado
Con motivo del articule jo que registra el

titulado perió iico El Censor en el que criti ■ i la
medida tomada por el señor Receptor de A.lui
na de esta ciudad, respecto á la prohibición de
embarque y desembarque de pasajeros por los
muelles areneros de Oroná y Villamil, lo mismo
que no permitirles hacer operaciones hasta la
puesta de sol, un colaborador nuestro escribirá
un articulo q te aparecerá indudablemente el
Sábado, cu el que io van a quedar muy bien

parados algunos.
Apróntense.

flDe Gravedad
Encuéntrase enfermo gravemente, nuestro apre-

oiable amigo don Gregorio Gibbs, á quien la cien­
cia módica desespera salvarlo.

PEDHO JOSÉ SOHONDO
(Q. E. I?. 0D. )

Falleció el 29 de Abril de 1896

Busilis F. de Sorondo, esposa. Viiginia, Alaria y

Elena, hijas, Santiago Turienzo hijo político, nietos

y demás deudos invitan á las personas de su rela­

ción quieran acompañarles á rogar á Dios por el

alma le dicho finado, en el funeral qu» so celebrará

el 3f) de Junio á las 10 d > 11 mañana en la iglesia

parroquial de esta ciudad.

Favor que agradecerán eternamente.

El d uelo se despedirá por tarjeta.

j á ella para que so presenten á deducirlos con los
I justificativos correspondientes y dentro del término
i de treinta días.
' CotCina, Mayo 1G de 1896.

RAMON BARBOT
j Escribano Público

EDI C T 0
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura do la Sucesión
de Don JOSÉ LANERI, citándose á todos los
quo por cualquier título se considera con derechos
á ella, para quo se presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro dol término
de treinta dias.

Colonia Mayo 11 de 1896.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

’íTt’ó
I Por el presente se cita llama y emplaza á doña
¡ CRUZ B. de GIMENEZ para que dentro dol tér-

!mino de noventa dias, á contar desde esta techa,
comparezca ante este juzgado á manifestar si reeo
noce la firma que obra al pié del documerito pre­
sentado y estar á derecho eu el juicio que lo
promueve don Pascual Salvarezza sobre cobro

Hemos fustigado y lo haremos siempre que
nos asista el derecho para ello, que mal pueden
encontrarse- casi abandonadas las calles de la
ciudad y en igual sentido los pasos y caminos,
siendo asi que para atenderse al mantenimiento
y conservación de la viabilidad pública, está
afectado por ley expresa el impuesto que la
Junta reca uda por el concepto de patentes de
rodado; y como es posible entonces que seme­
jante abandono exista, si el impuesto mencionado
se ha hecho electivo?

Esta cuestión hace mucho que la venimos
ventilando y que no hay un solo vecino ya sea
de esta ciudad ó de campaña que no nos haya
acordado su aprobación, asi que es un sarcasmo
de los mas grandes decir que esa Junta E. Ad­
ministrativa aparece en primer linea, descollan­
do a las demás.

Este es el punto principal en que nos funda­
mos para escribir el articulo acusado por Tor­
res y que el se lo ha apropiado corno cosa suya,
á cuya acusación respondió el Director de este
periódico en la audiencia decretada para el día
de ayer por el señor Juez Letrado, á fin de
que manifestase quien era el autor del articu­
lo precitado, declarando s-r el compareciente,
dicho autor.

En tal situación ha quedado ti asunto del que
Torres, repetimos, h i tom ido c¡ rábano por las
hojas.

ECOS DE.. DIA

De oportunidad

Nos parece muy oportuno, perdirle á el
titulado periódico El Censor dé á conocer quie
nes son l.u. personas que se presentaron á la
Inspección Departamental de.Instrucción Pública
en queja contra la Directora de la Escuela de
¿°. grado de niñas de esta ciudad, a causa del
exeso de horas de clase que esa notable educa­
cionista ofrece a s ¡s a!u unas»

Como nos ¿s dificil creer que semejante que
ja pueda &er cierta, pedimos que el público
conozca quienes son los quj se han presentado,
si asi no sucede, es prueoa que es una gran in­
vención maliciosa, lo de la queja.

Crcuin tsta p) liando el dedo en la
llaga.

Hacemos votos por la mejoría del antiguo y
buen amigo.

Síos dias solamente
Ponemos en conocimiento del público, que solo

dos días permanecerá en esta ciudad, el Fonógrafo
que está instalado en el Restaurántdel Ruso y que
tan exelonte repertorio tiene.

Las familias que aun no hallan tenido ol gusto
de oirlo pueden aprovechar de la corta, esta lia de
tan maravilloso invento, pues por el ínfimo predio
de dos pesos por hora se lleva á domicilio.

JP reparativos
- La simpática Sociedad “Juventud Unida“ so
prepara para festejar dignamente el día 18 de Ju­
lio, á cuyo efecto codos los asociados so constitui­
rán al Riachuelo, donde se comerá el tradicional
asado con cuero.

Bien por esos patrióticos j óvenes.

Visita
Hemos tenido el gusto de ser visitados por núes

tro distinguido colega don A. Vigliani, Redactor
viajero del diario “L* Operaio Italiano14 de Buenos
Aires.

Al agradecerle la atención del señor Vigliani, le
deseamos haya tenido un feliz viaje hoy para el
Carmelo.

Pasajeros
El vapor “Labrador** condujo hoy do Montevi­

deo, los siguientes pasajeros:
Francisco Gibbs y un menor—Juan Inda—Fidel

Del-Pino y Andrés Espino.
En el mismo vapor salieron—Pedro Martínez—

Severino Cáseres, señora y un menor, y Justo Re­
yes.

Patente Adicional Extraordinaria
Lo recaudado por la Receptoría de Aduana de

esta ciudad y sus dependencias por concepto de
Patente Adicional Extraordinaria . del 2 1/2 °/0, en
el mes ppdo. ascendió á la cantidád de $180,82 cen
tésimos, suma que fu?. v -reída eu caja de la Ad ni-
nistraciou y Agoncií'.lj R-utus del Departa­
mento.

Renta Aduanera
La Receptoría do Aduana de esta ciudad y sus

dependencias, ha producido en el raes de Alayo úl-
• timo, lo siguiente:

Derechos Generales . . , . $ 1717 58
Exportación..................................... 1676,60
Diversos Ramos...............................153 jq

Suma.........................$ 3547,28

Gran Surtido
[í La acreditada zapatería “La Sin Rival** de don
Lelio Benedetti, acaba du recibir un graudo y va­
riado surtido de calzado como pava señoras, cabelle
ros y niños, de ultima novedad y adecuado á la es­
tación actual.

Los que deseen coinpar bueuu y burato ya saben
donde tienen que recurrir.

Sea bienvenido
Ha llegado hoy a esta ciud 11, nuestro apre

ciable y dignu amigu, d.j 1 ?ra icisc • Gibbs,
quien viene a visitar á su harmano Guga
no, el que se encuentra gravemente enter­
mo.

Penemos el honor de saludar al bien reputado
corredor, señor Gibbs.

AVISOS
EDICTO DE MATRIMONIO

En la ciudad do la Colonia á tres de Junió de
mil ochocientos noventa y seis, y á las diez p. m.
A petición de los interesados hago saber: que han
proyeétado unirse' en matrimonió don JUAN PE­
DRO ZUN1N0, de estado soltero, de nacionali­
dad oriental, nacido en esta ciudad, de veinte y
tres años de edad, domiciliado én esta ciudad, de
profesión pintor, hijo de Don Juan Zunino, de na--
oionalidad italiano, de estado casado, de cuarenta
y siete años de edad, domiciliado en esta ciudad, de

..profesión pintor, y de Doña Luisa Planes, de esta­
do casada, de nacionalidad oriental, do treinta y
siete años, domiciliada en esta ciudad; y Doña
TERESA MAZZEI de estado soltera, de na-

I oionalidad oriental, nacida en esta ciudad, de
veinte años de edad, domiciliada en esta
ciudad, de profesión labores de su sexo, hija de
don Domingo Mazzei, de estado casado, de naciona
lidad italiano, de cincuenta y cuatro años, domici­
liado en esta ciudad, de profesión panadero, y de
Doña Filomena Mazzei, de estado-casada, de nació
nulidad italiano, de cincuenta años de edad, domi­
ciliada en esta ciudad, de profesión labores do su
sexo.

Eu fó de lo cual intimo á los que supieren algún
impedimento para el matrimonio proyectado, á que
¡o denuncien por escrito ante-esto Juzgado, hacien
do conocer las causas. Y lo firmo haciéndolo fijar
en la puerta del Juzgado por espacio de ochó dias
como lo manda la Ley.

ERNESTO MENDEZ

Oficial del E. Civil.

AVISO
Administración Departamental de rentas

I Do acuérd.t con él aviso publicado por lá Direc-
1 clon do Impuestos con ietíha 7 do Marzo último se

previene 4 quien correspondo que desdo el 15 do^
corriente será obligatorio en este Departamento el
pago del Impuesto interno do consumo á los cigar­
ros y tabacos corriendo desdo esa fecha todos los

I términos establecidos en el Decreto «lo 2 do Enoro
’ último que fueron suspendidos por los motivos in-
I dicados eu el expresado aviso.
I Colonia, Junio 2-do 1896

El Administrador

J©SÉ- Ex 8EE0

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letiado Depaita- .

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli, -
se hace saber al público la apertura de la Sucesión
do Don REMIG IO ALCAIDE, < ítándose a todos las
que por cualquier título se consideren cou derechos >

ejecutivo le pesos: bajo apercibimiento de lo quo
por derecho corresponda.

Colonia, Mayo 5 de 1896
ERNESTO MENDEZ

Juez de Paz.

ADICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental «le la Colonia Doptor Don Nicolás Minoili,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don DAVID BULETTI, citándose á todos los
que por cualquier titulo se consideren con derechos
á ella, para que se presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
do treinta dias.

Colonia Abril 30 de 1896.
RAMON BARBOT
Escribano Publico.

EMPLaZAMÍENÜ
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar

tameutal de la Colonia Doctor Don Nicolás AliuJIi.
se cita llama y emplaza á la sucesión de 1 -s vi
ges Don Martin Etcheteherc y Doña Uiriacn - •,
ó sean Don Fructuoso. Don José Martin, Dj.. ¡ -
ge, Da. Matilde, Da. Mariana y D“. Lalí Zoil •. ¡>t-
chebehore; para quo dentro dol término do noventa
dias, comparezcan a-estar á derecho en ul juicio
que unto esto Juzgado les ha iniciado Don Juan
Antonio Pineda, sobre cobro do un crédito hipote­
cario, bajo apercibimiento que do no comparecer, so
les nombrara defensor de ohcio, de acuerdo con lo
dispuesto por el art°. 308 del Código -L- P. Ci­
vil.

Colonia, Marzo 3 do 1896.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por disposición dol Señor Juez Letrado D.'partu

mental do la Colonia, doctor don Nicolás Minoili,
so buco saber al público la apertura do la sucesión
do doña Josefina Oyurzabal de Eagalde, citán­
dose á todos los quo por cualquier titulo so con­
sideren con derechos a ella, para q* so presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes y
entro del término do treinta dias.

Colonia Abril 23 de 1896.
RAMON BARBOT

Esci ibano Público

Se Arrienda
ír¿-

El muelle de exportar arena, de

la • ucesion M&oniano Nevos, con pía.

ja y todo So precise para h» cfó 4 »,

Erra tratar, en esta r.uA^r-.-



Pongo en conocimiento del publico que
constantemente la casa que tongo establecida en
esta ciudad en la calle Sarandi, esquina á la Plazo•
da de la Iglesia, recibe un selecto y variado surtí
do en los ramos de tienda, mercería etc. cuyos artí­
culos los expendo a precios sin competencia.

__ BLUS HÍSÜB

A los viticultores
Los propietarios de viñedos ya establecidos y los

que tengan la idea do plantearlos, les es do todo
punto indispensable adquirir en compra aquellos
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
copas americanas.

Todo viticultor no debo perder el tiempo y dine­
ro plantando viñas del pais, pues la prueba do ello
se ha dado en Chile donde ha invadido la terrible
plaga de la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor quo deseo vor su trabajo bien romu
aerado y completamente garantido, no debo trepi­
dar en hacer sus plantaciones do postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad quo mas le ;
agrado, á cuyo erecto pueaon hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agento en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten­
derá con prontitud y esmero.

-Aviso al comercio-
18 9 6

Barraca Colonia

----------- O-----------

brado
Las persónas que deseen poseerán animal yeguarizo demedia sangre, hijos del renom-

padiillo HÉRCULES, pueden mandar sus yeguas al establecimiento del TALA de propiedad
del señor don Gregorio G. Pola, situado en el Miguolete, abonando ¡i cuyo efecto diez pesos por la
piza, pagaderos en dinero ó animales.

Durante estén las yeguas para la piza.no se cobrará nada por el pastoreo. Siendo ¡yeguas
de pesebre, el arreglo será, convencional, pues el establecimiento cuenta con toda clase de forrajes y
exelentes comodidades.

El Pedigréo del Padrillo HÉRCULES ostoudido en Lóndres, que acredita su pura sangre, se
encuentra en esta imprenta, el que se le exhibirá al que lo solicite.

Hay en venta también en el es»ablecimiento del TALA, yeguas criollas jlo, mismo que po
trancas media sangre, de can era, y un toro pura sangre, Duran.

So venden,’asimismo hermosas yuntas de bueyes como para carretas arar. Las ventos
as se verificarán al contado y áprecios equitativos.

MINO A VAPOR
DEL

PROGRESO
En este 63tablecimiento’,'8e atiende i cualquier pedido de harinas de todas clases, afrecho

afrechillo'y demas artículos del ramb, garantiendo su calidad y á preos^ein competenciac.

rivera
RAFAEL OUTINELLA Y HNO.

Colonia.

B ARB ERIA O RIENT A
Hace saber al comercio que la tarifa quo

regirá para el embarque y depósito de cereales
de la presente cosecha será hi siguiente:
Para recibir, pesar, depósitoay embarque pagarán

por .cada bolsa SEIS CENTESIMOS:
Este precio será por tres meses, contando desde

la primera partida que entra á depósito, pero una
vez entrados á depósito deberán pagarse aunque
estén un solo día.
Por los meses sucesivos pagarán DOS CENTESI
MOSpor mes, porcada bolsa.

Las lanas VEINTE CENTESIMOS por bolsa.
Por ios meses sucesivos pagarán CUATRO

CENTESIMOS.
Para el tránsito de cereales paga

án Cinco centesimos por cada
bolsa.

Colonia, Diciembre 31 de 1895.

JUAN lElGARAY

a

á

en esta ciudad.
Miguel Repello.

Participo
«Acaroina» es
mejores resultados para curar
ovejas, asi como para curar la manquera en los
animales, heridas, alejar moscas bravas y tábanos,
y también para destruir hormigas é i astutos.

El precio de el especifico «Acaroina» es el de 0‘3
centésimos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 26 y lj2 centésimos el litro puesto en el mué;
lie de Montevideo.L Para mas informes y pedidos verse con su agenté

- o—
los' interesados que el especifico

el que está dando actualmente les
' sarna en las

DE

Esta peluquería está montada á la última moda como también se corta empelo y|Jse afeita.
Se aplican sanguijuelas.
La casa cuenta con les instrumentos mas modernos para sacar muelas.f
Precios módicos.

CALLE GRAL, FLORES ESQUINA ITUZAINGO
.. t-.A.

En osle establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
píelo y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
loria, talabartería, arados y útiles para agricu tores y muchos otros artfculos|que
seria largo enumerar, corrientes en p'sza á precios sin competencia.

Calle General flores, esquina América

COLONIA

FONDA DEL ROSO
—DE—

—o—
Se vende la chacra que era antes _de propiedad

de Carlos Neves, y que por no haber podido levan
tarla hipoteca que sobre ella gravaba, pasó ú ser
del que suscribe, cuya chacra es compuesta de 42
cuadras, nnn- cercos vivos- y una hermosa casa
la que cuenta con cuatro habitaciones, cocina,

letrina y pozo de balde.Está propiedad que dista tan solo una legua y
media de esta ciudad, se • en»la cantidad de
¿,000¿$ y la venta se efectuará á plazos §i la perso

que desee comprarla es garantida.
BIAGIO SCardjN0

FRANCISCO BELTRAMMI

fisto casa cuenta! con un espacioso salón como para'BANQUR FES, recibe pjensiui
tas >• lleva viandas á.domicilio contando con un personasl suficiente para atender las
exigencias qu*. requiere este ramo.

CAFlE general florfs

José R.

En

Mendoza.
MONTEVIDEO

colonia -18 de Julio N».

ENRIQUE TORRES CARBAJAL fREMATADOR, TASADOR, CORREDOR Y PROCURADOR I

—o— JCompra-venta de Cesas, terrenos y campos. I
Recibe órdenes para colocar dinero en hipoteca i
:ou buenas garantías, y ¡o ofrece á quien lo |
neceiste. Inicia sucesiones y testamentarias I
ludiciales. [

escritorio
Calle 18 de Julio N°. ol Estudio del docto

i

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

Cigarros habanillos elaboi lulos con los iu jores tabacos I titanes.
Precios sin competencia.
Agente en esta CiUdád.

• AMADEO VECCI

XÁ G&S& qtfg TREMAS
-BARATO

-XoX-

í.a tienda y almacén de Nicolás
Martínez situada en esta ciudad
en la calle Gral. Flores esqui­
na F L o R 1 D a hoy la mas
vasta y mejor surtida en a
localidad, es la que vende mas
barato la infinidad de artículos
que posee como para lapre
sente estación.

Semanalmente recibe surtidos de la crepita
y como ellos son de primera calidad, es la ra
zon por la que á esa casa le ha valido un
éxito sin igual hasta hoy.

El que desee comprar artículos buenos,
bonitos y baratos, que visite la tienda de:

NICOLAS MARTINEZ.
Ciligencia entre Cotona

Y

Ombues de Lavalle
DE

ISleutorio ^uii^tana
ITENE&ARIO

I Salidas de la Colonia los días 2, 6, 10, 14
18, 22, 26 y 30 del mes.

Regresos, los dias 4, 8, 12, 16, 20, 24 y 2g
del mes.

A San Pedro 80 centesimos
“ * Juan (Paso de Antolín) 1 $
“ Miguelete $ 1,50
“ Ombues de Lavalle “ 1,80

Diligencia de Co­
lonia, al Rosario

DE S>A VlUü/A RÍE TEMES

Se reciben encomiendas hasta las 8 p. >n. en

Í
 agencia. • ’

RESTAURANT DEL RUSO
Encomiendas á precios convencionales.

IA LOS COSECHEROS DEVINO*
AGRICULTORES

—o--
Les conviene saber que continúa publicando

en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agricultura
periódico decenal que cuenca catorce años le exis
Cencía y ha merecido general aceptación asi ua L&
paña como en el extranjero.

Laieciura del mismo interesa por igual ú os
agricultores, viticultores y comerciantes en vinos
aceites, granos y semillas, asi como á los ganade­
ros y á los tratantes en lanas.

Publica un folletín titulado Enciclopedia agrico
í la o industrial que por si solo vale mas de los cua
| tro pesos que es lo que cuesta anualmente la sus-
1 cricion, dirigiendo los pedidjS, acompañados de

su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
59, Montevideo, ó álflRolando Badin, {cu esta iui
pronta.

O U Q
—o—

Se venden dos embarcaciones^adecuadas com
para tenerlas en un ai royo, las que se encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par do remos y su correspondiente
timón, se venden á un precio sumamente barat
por tener que ausentarse su dueño de la Colonia.

■El que se interese, en esta imprenta darán
razón.

gerentes y empeados
Se precisan para varias casas de campaña, su

cúrsales do otras y a establecidas en la capital. E
requisito indispensable 'a fianza metálica. Dir
girse al Gerente de la Agencia de la Prensa, calle
Arapey 57 y 59. Montevideo.

BORD A DOS
Hacense de todas clases y d precios económicos

alie 8 de Octubre uúm. 26 Montevideo.
Dirigirse á Doña E. P. de Vázquez.

Cígarillos Habanillos
*’La Uruguaya44

-m—
Agente en esta ciudad:

I Amadeo Ver? 3 i111 "

piza.no


JUAN P. ZUNINI esuble&muoo, ?P W¿
El ntfansigente

—o—swoa
Especialista en la imitación, decora

cion y recuadratura
---- o-----

Se ocupa do toda clase de trabajos conoernien-
es al ramo do pintura, garantiendo su perfección
te' que efectuará A precios módicos.

Sao tr^’-ajos de pintura- no. sufren deterioro
alguno. . .

Las pegonas que deseen utilizar sus servicios
pueden dirijirseá su casa habitación, Calle 18 de
hlio, esquina Artigas.

U ORIENTAL
GRAN CENTRO DE COMISIONES YgSUSCUR I

SAL DE LA PRENSA í

Montevideo
felRECKFES IUIS F- GIMIEREN

Y
Mauricio Cencela (hijo)

‘LA POPULAR

oo DE 00

,éE L DEPARTAMENTO6’

t i

X $
X X 5 4 X X X X X X vV X- X

£ t
¿ ¡.Especialidad *
i $T EN 4''k Ai INVITACIONES DE *
/«.'» *T*

Soirés, Tertulias
£ y *

, Fúnebres ?

t *
X X “ X X X- XO>? X X x- X-— X X

Única imprenta

£

X

X
X
X

4'

X
Tarjetas, Facturas, Reci­
bos, Circulares, Prógra"
mas, Folletos, Membretes»
Sobres impresos, etc., etc-
Pagarés y Memorándums-

CON ESMERO, PRON­
TITUD Y A PRECIOS

MÓDICOS

*

*

*

t
£

Se hace todo trabajo _x_
Que corresponda á este

ramo., como ser:

TRABAJOS DE LUJO
contando

cou tipos y Equina s
—D e—

PRIMERA CLASE
í>

12 CALLE WlSEiEüíüK I
COLONIA

Publicación liberal muy recomendable-Inser .
notables artículos íiloaóflcos religiosos, literarios

politicos.
Trata con especial cuidado los asuntos comer­

ciales y los intereses generales del pais.5
Suscrícion: en la capital $ 1,20 trimestre. Cam­

paña $3 semestre; $ 5,50 ano.
Oficinas en Montevideo: Arapey 57 y 59. Teléfono

La Uruguaya 558.
N. B.—«El Intransigente», por su gran circula­

ción, es muy útil á los anunciantes.^^!
Agente en Colonia: Rolando Badin.

Se Arrienda
Efi muelle de exportar arena, de

!
Ia Sucesión Romano Jueves, con pía
yia y todo ¡o preciso para Da carga.

¡Para tratar, en esta imprenta.

• ATENCION!
g Dineros sobre hipotecas y sueldos, lo hay siem
pre en la Agencia de la Prensa, calle,# Arapey

1 Montevideo.

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES.....

DÉ

3 S & $ & T T 3?

Esta Zapatería es sin duda alguna la
que trabaja mas barato en la Colonia., teniendo
constantemente un selecto sustido de calzado
para hombres, señoras y niñas, con prontitud
y esmero.

Atiende á cualquier pedido que se le haga de
birp-Lv.

-CALLE RIVERA-
GRAN SASTRERIA
“La Protectora”

Dirijida por el acreditado cortador, don

JUAN CASSATTI

IEm éste lujoso eslafolecimieuto, úmeo esa su género cbi toda la SSe

jmlbiáca encontrarán 3os viajeros un servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE 2r DE MA\0 N“- 241 AL 245

Unica casacn la Colonia que se hacen
trajes mas bien confeccionados.

El establecimiento cuenta con un vanado surti­
do en cazimires, como igualmente con toda claso
de artículos de última novedad, para hombres.

Precios, y cortes en los trajes, sin com
potencia.

-MONTEVIDEO-

Tienda Almcén y Ferretería

(Eias Salorio
Procurador y defensor

Calle Montevideo N ® 71 £¿Colonia:g¡

Adofo Saenz-C ■w U (
PROCURADOR Y DEFENSOR

Rosario Oriental

Leopoldo Riverós
Procurador y defensor T»

Calle Palm ira N® 2G Coíoniá.g

Francisco Morelli
Procurador y defensorJ

Calle Rivadavia N® Colonia.

José Pou Cardonei
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de z á 2 p. mi

CALLE FLORIDA

A LOS ESTANCIE ^OS
o

ENTUNICO ’ REMEDIO INFALIBLE
Para'curar la sarna, matar garrapatas, gusanos

y otros insectos en ovejas y corderos es el.

ESPECIFICO
D E

G 1 i, cerina
r(NO ENVENENA)'

Puede usarse con agua fría
—o—

INTRODUCTORES

Bell, Tówers Cía.
101, alie 25 de Agosto,' 107

MONTEVIDEO

Centro del comercio
Y L A j

I n d u s t r i a
—nr.-

incon número 223

imontevideo
NUEVA TIENDA INGLESA

ED

Martincorena Navarro y Ca.
—o—

Rebaja general en los precios
Liquidación en los artículos de

i® la estación con 50 o¡o de
¿ frebaja sobre los costos.

CALLE CERRO
»• o X TE VI i»; PO­

DE

BERNARDO LARRALDE

de
za

Precios módicos.

n.ti Ell esta ®nl,g?a y acrerillada casa encontrarán constantemente un variado surtido
atiRd-os t.e tienda, a.macen, ferretería Á talabartería, como también instrumenta u
y todo lo concerniente al ramo de Rarraw nientos de labran

Calle Rivadavia esquina Pamira

-«(EL»--

“LA SIN RIVAL"
DE

LELIO B E N & D E T T I

En esta casa bü encontrará un completo y variado surtido de calzado. Botines para señoras, niña
unios y caballeros, hechos en el país y extranjeros.

Franéiseo Gibbs
Corredor y Rematador Patentado

--
Ocupase de la compra—Venía

de Propiedades y Colocación de Ca
pítales en SGpotecas"'

0—0
1 BOLSA DE COMERCIO
j MONTEVIDEO

| JOsé’XTotras
J rematador publico

. CALLE Gral. FLORES, Esq. FLORIDA

Lorenzo Hernández
REMATADOR público

I Calle Washington N® Colonia.

Ramón Barbot
escribano público

Calle Rivadavia o ü

Eduardo Moreno
I , escribano publico
B Callo General Florea N.... C’oloni-

¡ jORLNZO F. EaNARO
CONSIGNATARIO DE FRUTOS

DEL PAIS
Y

COMISIONES en generai

o olvidarse de pasar por lo de. Celio
CALE GENERAL FLORES

c O L N O I A

51-Cerro Fargc-5i
WfEWGi

Gregorio Moreno
Agrimensor de número

Cali General Flores N.® 4


